
Núm.. 112- Martes 9 de Noviembre de 1S80 38 cénts, de peseta

Las leye» y la» dlupoBleione» del Cobler La» leyes» úrdenea yananelua <Be se maaSÜSCRICION PARTICULAR.
no son obligatorias para la eapital de pro. 
rinda desde ^ne se pabllean oflelalmente 
m olla,y desde enatro días despaeaparalos 
remdspuebles de la miaña provincia. (Ley 
de d'de Wovlembre de 1897.)

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fu^ra 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Unaño33 » 45
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

den pnbllear en lo* aBoletlnes oficiales» se 
han de remitir al Cele politico respeetlvo 
por enye eondneto se pasaren d los edUore 
de los menelonado^tperiódicos. (Ordenes de 
d de Abril, de * y >1 de Oetnbre de 1894.)

. Núm, 2199. 

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
........... >^oo<»» COfree , ■ —

30» K3IW JK3 M^ Jt « El IW «23 * y^L. •

El limo. Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad interesa á este Gobierno por circular fecha 2 del corriente, que con objeto de completar 
la estadistica de la Beneficencia en España se hace preciso enviar á dicho Centro Directivo por duplicado los reglamentos de las Sociedades de socor
ros mutuos que existan en esta provincia, y además un estado general de los servicios que cada una de ellas presta, ajustada al modelo que á conti
nuación se inserta,

A dichos datos deberá acompañase una memoria expresiva del concepto que merezcan á las autoridades donde aquellas radiquen, con arreglo á su 
consecuencia, desenvolvimiento, crédito y servicios que prestan.

Al propio tiempo debo hacer presente á los gres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia, que conocedores que deben ser de los grandes, activos 
y estimables trabajos que hacen todas las Naciones para completar la estadística del importante ramo de Beneficencia en todas sus manifestaciones les 
encargo á las expresadas autoridades despleguen el mayor interés, así como consignar loa mas minuciosos detalles, así como la expresión de su ilus
trado informe al remitir con la brevedad posible los datos que se les piden por la presente circular, cuidando en su defecto de contestar, caso de que en 
las respectivas localidades no existiera Sociedad alguna de socorros mútuos.

Córdoba 9 de Noviembre de 1880,—El Gobernador, El Conde de Foxá.

ESTADÍSTICA DE LAS ASOCIACIONES DE SOCORROS MUTUOS QUE EXISTEN EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Deuomi-
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Núm. 2071

ÁdmÍDÍstr.aeioD económica de la provincia de Córdoba
NEGOCIADO DE PROPIEDWES T DERECHOS DEL ESTADO.—PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO ECONOMICO DE 1880^1.

JRELACION de las fincas apremiadaa y embargadas durante ei primdnytri.niesipe del presents año económico, conforme con el libro registro que lleva esta Administración, con vistas de las cuentas corrientes 
que existen en la Intervención, con arreglo á lo que dispone el artículo 35 de la Instruccioa de 13 de Julio de 1878.

(Continuación)

Núm. 
_de 
órden Nom bre del comprador. Clase de la finca.

Su 
píoce- 
déZicia.

o Ta
o
«

•B
•25:

ó 
■c 
á 
o
> 
ca :

Término .donde 
radica.

Plazos 
adeuda

dos.

Fecha 
de 

los vencimientos

Cantidad.

Pts. Cts.

Boletín 
en que 

se anunció.

Día 
que se espidió 

el apremio. Observaciones. 

______________ ___ «Mf,«»W»

301

> 
>

> 
>
> 
> <

207

208 
» 
»

209

> 
>

210 
>

>
212 

»
213

»

>

D. Manuel Melendo 
Teleforo Ferez

El mismo
Martin Caballero 
Fernando Fernandez 
Francisco Cruzado Espejo

El mismo
Antonio Sepúlveda 
Antonio Fernandez
Juan Andújar Gonzalez 
Eamon Ruiz Medina

El mismo 
Antonio Maria Cabanillas 
Bartolomé Escribano 
Blas Moreno Barajas 
Bartolomé Maza 

ETmismo
Pedro Caballero Garcia 
Adriano Villarreal 
Manuel Plaza 
Juan Muñoz Moreno 
José Ledesma 
Eamon Ruiz

El mismo 
Constantino Gonzalez 

El mismo
Victoriano Pedrajas 
Francisco P. Muñoz 
Juan Ramirez 
José Pizarro
Francisco Peralvo y Calvo 

El mismo
El mismo

. Isidro Pozuelo - 
Andrés Moreno 
Juan Herrera Varo 

El mismo 
El mismo

F ramcísco Fernán Sez 
Francisco Posadas

Haza en Monte Real
Id. en Pajarero 
Id. en el Jardón 
Id. en el Cabero 
id. en Pozo del Zorro 
Id. en Fuente Santa 
Id. en la Magdalena 
Id, en loa Albañales 
Id. Cerro de Pedro Blanco 
V iña Cuesta del Muerto 
Haza en Sobradillas 
Id. en id. id.
Id. Laderas del Castillo
Id. Rasillon de Cuesta Vieja 
Dehesade^Pasaderas . _ 
Tierra Cerquilla de Rebentones 
Id en id. id.
Haza en Guarra mi Ha
Id. en el Ruedo 
Id. en el Cuartón 
Id. en los Pradillos 
Casilla Pajar calle Curas 
Haza en Arenoso 
Id. en la Paredes 
td. éñ él Cuartón’ 
Id. en San Juan , '
Id. Vega de Santo Domingo 
(d. hoja de Santa Brígida 
Id. id._de 1.1.8 Jacerps 
Id. id. de Santa Brígida 
Tierra Callejonde Añora 
Id. en los Morales 
id. en camino viejo

■ Haza -GaUejon de Pilas 
Horno de Teja de Santa Ana- 
Tierra Egido del Gármen 
id. partido de Palomares 
Haza en Caracolillo 
rSuerte Grilla^anca ’
C sa talle Catalina Marín

Propios 
Clero

>
»
>
>
»
>
»
>

*
>

PropioB
>

3l6ro
>
>

1 pública
Cléro

>
>

>

>
>
>

Estado

Clero
»

3303 
2277 
1421 
1435 
1410 
1433 
1432 
1275 
1446 
1441 
1422 
1415
923 

3375 
3169 
1559 
1559 
1391
342 

1369 
1358
702 

1370 
1355 
1367 
1363 
1231 
1247 
1265 
1230 
1507 
1518.
1500 
1210 

.710
185
188 

4045 
i 946

875

1
2.*

BujaUnce 
Alcaracejos

» 
>
> 
> 
» 
> 
> 
>

»
Belmez 
Obejo

Pedroche

Pozoblanco 
Fuente la Lancha

»

>
>_ 
>

Hinojosa 
> 
>

Dos-Torres
>- 
> 

Viso

Lucena
- >

10 
410
15 
15
15 
15
15 
10
15 í

5 ai 7 
'7

17 
slO 
10 
10 
15 
15

'14 
2,'5y 6

15

2 al 6 
15
15

11 y 15 
15

14 y 15 
15
15 
14
14 
14

4 al 14 
10 al 14 
11 al 14

9
9

14 
]ñ
9

28 Abril 80
27 Marzo id, 
27 AbriI id.

» 
» 
»

25 »
27 Í>
4 Marzo 78-80
23 Abril 80

- >
1/ >
25 »
12 »
28 »

>
16 Marzo id.
20 id. 76,79 y 80
26 Abril 80

»
22''.id. 76-80
27Abnl 80

26 *
»

27 Marzo 79 y SO
10 id. del 80
27 Abril id.
16 Marzo id.
25 Abril id.
26 »
26 id.69-80
8 Marzo 76 80
18 id. 77-80
19 Abril 80
19 »
2 »
24 >
15

620 50 
65 25

188 75
25

116 88
36 25 

200
25 3C
51 88
26 25
3 20

15 05
85

325
160

12 50
3 75

41 25
69 54
56 88
76 88
75

207 88
69
68 76

126 25 
230

37 50
31 25
58 75
25 13
43 88 

551 38 
125
51
13 50 

100
76 88

128 88
126 75

2 Abril id. 
9 Marzo 80 
31 >

» 
>

1 .® Abril id. 
>

2 »
1 .’ •
10 »
2 >

> 
> 
> 
»

1 .® > 
»

5 Marzo id.
2 »
31 >

>
2 Abril id.
31 Marzo 80 

>
1 ." Abril id. 

»
4 Marzo id. 

»
31 ».
5 »
!.• Abril id.

> 
>

5 Marzo id. 
»

30 »
>

l.® Abril id.
31 Marzo id, 
2 Abril id.

31

l.“

Mayo 80 
> 
> 
> 

» 
» 
» 
» 

» 
• 
»■ 
• 
» 
> 
» 
> 

» 
>

» 
» 
» 
» 
» 
>

» 
> 
» 
> 
>

Junio id. 
> 
» 
» 
»

Pagó 28 Abril 1880 
Id. 24 Mayo id. 
Quiebra.
Pagó 24 Mayo id.

22 >
»

Id. 14 Junio id. 
Quiebra.
Pagó 2 Julio 80 

>
Id, 4 Junio id.
Id. 20 Mayo id.
22 >
31

>
19 »
Id. 2 Setiembre id.
Id. 20 Mayo id.
13 »
Quiebra.
Pagó 26 Mayo 1880 

»
13 >

»
Quiebra.
Pagó 5 Mayo 1880 
26 >
Id. 3 Setiembre id. 
Id. 18 Mayo id.
28 •
Quiebra

Pagó en totalidad 
Quiebra

»
Pagó 17 Junio 80
23 »
21 >
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Núm. 2183

«=i.A.aiSMíw<:»flB nna Mr«>33K^®«:>
de! iwiodí SFrlneí díparis^/oíSn? d/plÍ^yón íd\SánÍo'^ Valencia y Tarragona, de Tarragona á Barcelona y Francia,

Baremo Hispano Franco-Belga.
(Continuación.)

Cuadro que indica los nombres de la» estaciones de los ferro-carriles belgas que se hallan en relación directa con las españolas.

(Se continuará.)

Estaciones.

Compa
ñías á que 
pertene

cen.
Estaciones.

Compa
ñías à què 
pertene

cen.
Estaciones.

Compa
ñías á que 
pertene

cen.
Estaciones.

Compa
ñías á que 
pertene

cen.

Fléron
Eleums
Floreffe .
Florennes (Est-Belge)
Fioxennes Sambre-líeusi
FlorenvUle
Fontame-l^Ydqne

Estado.

G. C. B, 

Estado.

Grupont 
Gysegbem

Habay
Haecht

Estado
ft

Estado.

Ichteghem 
Idegem 
Ingelmunster 
Iseghem 
Isíéres-Lanquesaint 
Izef

Estado.
ft

FL Occ.
Estado.

ft

Lembeke 
Lembeque 
Lendelede 
Lens 
Lessines 
Le Touquet

Estado.

Fl. Occ. 
Estado.

ft 
ft

Fontaine-Valmont N. B. Haelen ft Le Trooz-Aval ft
Forchies-la-Marche Estado. Haeltert ft Leupeghem ft
Forest
Forest (StaUe) 
Forridres
Fosses 
Fouches 
Fraire 
Frameries 
Francorchamps 
Franidre
Frasnes-lez-Buissenal 
Frasnes -lez-Gosselies 
Fumai
Fumes

Gammerages

W 
n 
n 
»

G.C. B.
N. B. 
Estado,

»
3Í 
fl 
ft 
ft

Estado.

Haeren 
Hal 
Halanzy 
Hameau-Ham-s’Heure 
Hamoir 
Hamout 
Hamois-en-Condroz 
Haudzaeme 
Hannut 
Hansbeke 
Harlebeke 
Harmignies 
Hasselt 
Hastidres 
Haut-Pré 
Havelauge 
Haversin

ft
ft 
ft 
ft

G. G. B.
Estado.
G. C. B. 
Estado.

ft
ft
ft
ft

G. C. B.
N. B, 
Estado.

ft

Jabbeke 
Jambes 
Jamioulx 
Jauche 
Jemappes 
JemeUe-Rochefort 
Jemeppe s/Sambre 
Jemeppe 
Jemeppe-Horloz 
Jette-St-Pierre 
Jodoigue 
Jumet-Brdlotte 
Jumet-La-Coupe 
JupiUe 
Jurbise
Juslenville

Estado.
N. B.
G. C. B. 
Estado.

ft 
ft 
ft

N. B.
E. N.
Estado.

ft
ft

G. C. B.
L. M.
Estado.

ü

Lenze
Leuze-Longchamps 
Levai
Libramout 
Lichtervelde
Liège (Station) 
Liege (Palais) 
Liège {Longdoz)' 
Lierde-Ste-Marie

1 Lierre 
Liers 
Ligne 
Ligny (Sud) 
Ligny 
Lille-St-Hubert 
Lillois 
Limai

ft 
ft 
ft

Fl. Occ.
N. B. 
Estado.
N. B. 
Estado

E. N, 
Estado, 
'g. C. B.

fl 
Estado. 
G. C. B.

Gand Uh. des manoeuvres Havinnes ft JLmcent Estado.
Gand (Entrepôt) 
Gand (Rabot) 
Gaud (Station) 
Gavre-Asper 
Geet-Betz 
Gemblom 
Genappe 
Gendbrugge 
Gerpinnes 
Gheel 
Ghislenghien 
GhisteUes 
Ghlin 
CrHty-4-Bras
GilIy-(Sart-AlIet)‘ 
Gingelom 
Gits
Glons ;
GodarviUe
Godinne j
Gosselies (Ville) 1
Gosselies (Courcelles) 
Gonvy
Grouy-iez-Pidton 
Grajumoht 
Grandglise 
Grand^JiaUeux

ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft- 
n

G. C. B.
ft 

Estado.
ft

G. G B. I
Estado. I

EL Occ.
E. N.
Estado.
îj. B. 
Estado.

ft 
ft 
ft 
ft 
ft

Havre-Ville ■ 
Heer-Agimont 
Helchteren 
Hemixem 
Hennuydres 
Henri-Chapelle 
Hensínnes 
Heppen 
Hérent 
Hérenthals 
Hérinnes 
Hermalle-s’Huy 
Herstal 
Herve 
Herzele 
Heule 
Heyst
Heyst-op-den-Berg i 
Héverlé
Hoboken ;
Hockai
Hoesselt ]
Hombeeck ]
Houdeng-Gtegnies 
Hougaerdé 
Huccorgue 
G^ppaye
Un y j
Huy (Tilleul) I
Hyon-Ciply

ft

N. B. 
E. N. 
Estado.

ft 
_ ft 
G. C. B. 
Estado.

ft 
G. C. B. 
Estado. 
N. B. 
E. N. 
Estado.

ft 
EL Occ. 
Estado. 
G. C. B.

ft 
Estado.

ft 
E. N. 
Estado.

ft 
ft
ft

Kermpt
Koekelberg

La Buissiére
La Croyére 
Ladeuze 
Laeken 
La Hamaide 
La Hnlpe 
La Louviére 
L^ambusart 
Lanaeken 
Laudegem 
Landelies 
Lauden 
Ijandscaater 
Laneffe
Langemarek ;
Laugerbrugge ¡
La Paix j
La Planche f
La Pinte j
La Reid
La Roche (
La Sambre
Lauwe j
Lavaux
Léau
Lebbeke
Le Campinaire 
Lede

G. C. B.
Estado.

N. B. 
Estado.

ft 
ft 
ft 
ft 
ft

G. C.B.
Estado.
N. B.
Estado.

^. C. B.
Estado.
L T.
Estado.
L C. B.
Estado.

EC, B.
ft

Eisseweghe 
Lodelinsart 
Lobbes 
Lokeren
Lokeren (Waes) 
Looz
Lommel
Londerzeel
Longlier
Looehristy
Lophein
Loth
Louvain (Station)
Louvain (Bassin et Ceu- 

ti’al)
Lumay
Lustin
Lutee

Machelen
Muffles
Malderen
Malines
Manage
Mai'bais (
Marbehan ]

G. C. B.
.N‘ B. ■ 
Estado.
A. G. 
Estado.
G. C. B. 
Estado.

A. G. 
Fl. Occ. 
Estado.
G. C. B.

Estado.
ft 

N. B. 
Estado.

Estado.

ft 
ft 
ft

L C. B. 
Vtado.

Grand-Metz
Grand-Reng
Grembergen
Grez-Doiceau-Gastuche C

ft
ft
ft

C B

ft 
LB. 
istado.

ft

Jetado.
ft

Marche-iez-Ecaussines 
Marche (Luxembourg) 
Marcbe-les-Dames t
Marehienues (Station) 1

ft
ft

Í. B.
Istado.

Groenendael jastado. Marchiennes (Zone) h
Mareq p

Í.B.
Istado.
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ANUÍS CIOS.

RETRATOS DE,S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímatros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las ofleínas de «El Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do. con dibuios iluminados á la 

. inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado. “Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

i

Beneficencia.
Presupuestos, liquida » 

eiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en- 
ouentran en la Imprens 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y IH y 
San Fernando nóm* íl^*

EDICION ECONOÎdlGA Y COM
PLETA. í.

Códigos ea piño las aaliguoS y rao- i 
dercoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la diríceioc dal limo. 1 
Sr. D. Juan Valero de Tomos Abo 
gado de beueñeenoia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitonciariA, Jefe superior 
da Administramon civil, etc., ato-, 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomol 

Prospecto.
flan sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido i 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrafiamos de qua nuestra legia 
laoion sea tan uniformo y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siorúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciu la
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A aus costumbres como 
ndivldno, y todo lo que se roza é 
Incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, est A encar 
gado en ellos, constituyo su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas M han emprendido para uni-

, dear': nuestra legislación: trabajo La Beneficencia an España, 
inútil', porque no «e ha conseguido , por el Dr. D. Fermín Hernández Igíe-

I
nada: todos los Códigos, desde las úl- 8 jj^g^
timas leyes y la Noyisima Recopila- j ^^^^ ^^ j^ Sección de Beneficen- 
Cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy | Mmklprio de la Goberna- 
y son de aplicación continua en lo» j da en el Mmistcno ae la uouerud

s Tribunales de Justicia. 8 cion . , .
Exposición historico-critica en 

este importante servido administra
tivo, de tan honrosos precedentes da 
España, obra única en su geacro,

Consta de seis libros, con uuLí- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4,° con más de 300 páginas

■s

i

il 
s

1 Dado este antecedente, no oree- t 
1 usos necesario cnearecor la impor- 1 
' tanda de la presente obra, que por | 

au naturaíeziü misma es de aquellas | 
cuya necesidad y ventajá-s sa pro | 
sentón claras, msjer dicho, solui 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos las as útil é indiapsu. 
eable tener las leyes da su pitria: A 
aus jurisperitoa, por su misma profe
sión; fc todos 108 ciudadanoB, porque 
la ignorancia de la ley no puede ala 
gándose ellos de recoger los tomos 
1« Madrid.

Varías han sido, por sata razón 
taa edicionez que se han hecho do loa

esmerada impresión. ,
Se vende éi unte poseías el ejem!

piar en el doraicilio del autor, Trava 
sia de la Parada, Id, 3. Madrid^; ■ 
en las principalem librerías de Es- ■

pySa.

t

Códigos, pero que por au excesiva 
coste no están al alcance de todas las 
fonusaa, ni por su desmedido yolú- 
aieii, á causa de lujo de la edición, 
sois de fácil manejo y no se puadea 
llevar à los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y ne ce si- 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
eieiupre, y creemos haberío cense- 
guido. Nuestra cobcoiou tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
mafio facilita el poder llevarlo» en la 
mano 6 en el bolsiBo. Aderoés pubh 
cafemos tambien, coleccionad as, be 
leyes modernas con sus reformas, 
qua andan esparcidas y diseminadas 
en divorsos volúmene» de distintus 
tamaños ó imprasioaes.

Aí fronte de cada Código preson- 
tareEcoB un reseña histórica del mis- 
ico, hecha por uno d» nuestros dw- 

i tinguidos compañeros, y fe la cabeza 
de 1 s layes medernts daremos Um- 

¡ bien Ia exposición de motivos que 
Biembre las acompaña y algunos co- 

' mentarios sobre las mismas leyes, 
1 obra da eminentes jurisconsultos, i

No as nos oculta la importancia 
de la empress que noomstemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 

i nocimos la indiferencia de nuestro 
pais en Question da obras científicas, 
pero tenemos fé en al auxilio que han 

i da prestamos nuestros compañerM 
* de toda España, á quienes nos entre- 
' gamos confiados en qne nos han da 
' prestar su ayuda en una obra qua por 
, su interés acometemos y que ha de 
( edundar en bien de tedo».

A VISO.

D. Car los Gomez Samper, que eolieo- 
de en la Îormacion de Registros de 
tineas rusticas, urbanas y de ganade-

à 103 Sres. A!c¿ les Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillara mien a;

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varies Ayanta- 
roienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez aume- 
ro 10, ha sido nomhrado Kepresen- 

1 tante eu esta Capital del Centro Ge- 
’ neral establecido en Madrid, San Bar

tolomé 4 Principal, bajo la direction 
de los Sres. D. José Ma.na Muñoz, y

■ ría y confectio a de los nuevos anu- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de parlicipar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de dietic 
Centro, para que vaUeudosc de su 
conducto les sea más fácil su mtelí
geucia COU aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin otas relribiíciou que loses' 
lablecidaa en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirsé coa 
arreglo al artículo 174 del Begla- 
tnenlo,

Las Consultas à que dicha Êm* 
presa se refiere en sus circulares soa 
de la incumbencia eselusiva del Gea-

i

I

Madrid, tSTfi'
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de : 

100 páginas, en 8,’, buen parti ex- j 
eelente y clarisima impresión. |

El precio de cada tomo ser dea i 
una peseta en toda España.—Se pu- J 
blioarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguisy otro de leyes mo- 
ernas. !

No se sirve ningún tomo que no ; 
se pague adelantado. -

Los que quieran abonar el impor- 
te de toda la publicación tendrá una. 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta j/ cinco 
reales,

A. lo» libreros se le» haráuna re
baja de 40 por 100, tomands desde 
50 ejempiare» para arriba, y encir- 
garae en juicio como eicnaa vale- 
t ara para evitar el cumplimiento de 
una obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la correspondenia, con sobre al ad- 
mini»tf»der de la obra y en todas las, 
librerías.

ANUNCO

Hasta el veinte del presente 
mes se admiten proposiciones en 
la Administración de la testamen
taría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Priego y en la con
taduría de dicho Excrao. Señor en 
Madrid, para el arriendo de las 
tincas siguientes:

La Caballería número 9. nom
brada Fuentezuelas, sita en el Es
parragal, término de Priego

La Caballería número 42, lla
mada las Lastras, situada en las 
Sileras, término de Almedinilla,

La caballería número 44, nom
brada Casarones, en referido sitio 
y término.

La suerte número 74, llamada 
Zurreón, al sitio de la Carrasca, en 
dicho término.

La suerte número 73, nombra
da Choz.uélas, de Vi«canI?>,^;íítio 
de su nombre en citado término de , 
Almedinilla. L ' 

i Las personas que quieran inte
resarse en sus arriendos podrán 
informarse dé su cabida y del plie
go de condiciones que ha dé servir 

' de base para ellos, y obra en dicha 
Administración,

GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instaocra.
P4sla obra se vende, ea Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos paedeo dirigirse á 

0, Gabriel Pueyo, acompada^do su 
imparte ea libranza-, ó sellos.

t

Pesas y Aledidas del 
sistema niétrieo-decimal 
se venden en la Latn- 
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 41, Cór
doba.

tro General resolverías yá el debe- j' 
rin dirigirse la® cotnunicaciones.

À la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos> se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litograüa del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5i y Letrados la.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

1 los Secretarios de 
ayuQlaiuiento.

Repartí Aliento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación deii 
Matrícula de subsidio y 
BeparUmíento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pâ- 
ramunicipale? y con ac 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘•^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Se han recibido directamento de . . , ,
filbrioa en la Librería del «Diario.» | Imprent* del Otan» 4t V^r hJii
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